
RADICADO 2020-00058-00  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Noviembre treinta (30) de dos 
mil veinte ( 2020)   
 
 
Dentro del presente proceso de Custodia y cuidado personal promovido por el señor 

ALEJANDRO TAMAYO URIBE, mediante apoderado judicial en contra de JESSICA 

LIZEHT BOTERO LONDOÑO, quien representa al menor RAFAEL TAMAYO 

BOTERO, para los efectos del Art. 134 del Código General del Proceso, se dispone 

correr traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante, del escrito de 

nulidad allegado por la parte pasiva, el cual allego al plenario a través del correo 

institucional.  

 

Se reconoce personería a la señora JESSICA LIZEHT BOTERO LONDOÑO, para 

actuar en causa propia.  

 

Adjúntese al estado electrónico el escrito de nulidad del cual se corre traslado a la 

parte demandante, para los fines pertinentes.  

 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  

gym 
 

Firmado Por: 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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